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Notarias de <;egunda dastl

CUARTO GRUPO

2:. Santa Cruz de la Palma (por trasladu de! scií.or Carballn
FernándezL-AJ turno tercero o de oposición. y dentro de
éste, al de oposición libre.

Serán provistas en sudia, dentro df' s'as respectivos Cole
gios Notariales, de conformidad con lo disPllesto en el ultimo
parrllfa del artículo 88 del vigente Reglamento de! Notariado,
las Notarías de Villahermosa, Belvis de la Jara, Castrov(~rde.

puentecaldelas y Puente la RBira, des ert,ai,en '31 anterior con
curso de provisión ordinaria, acordada pOr Resoluciones de 2
de marzo de 1973.

Segunda,-Los seilares Notarios solicitantes de este concurso
debaTan presentar, además deja instancia anteriormente meo
donada, una copia literal de la misma ext,.,ndida en papel sim
:ple, a fin de facilitar con ello la: resolución de este concurso

Madrid. 6 de abril de 1973,-EI Director genera!, FrancL<,co
Escrivá de Romaní.

RESOLUCION de fa. Dir"cción General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anU;lc-ion las
Notarias vacantes que han correspondido ai turno
de ctJi'0si9ión libre, con posterioridad a la convoca
toria de oposición en fes Colegios Notariales (h~

Madrid, Cáceres, La Coruña. Gro Jwda , Los Pal
mas, Oviedo, Pamplona y Sevilla.

Desde la fccha de la convocatoria para oposiciones libres a
Notarias vacantes en Jos territorios de los IJus1 res Colegios
Notariales de Madrid. Caceres, La CcruÚ8.. Granada. Las Pa.l
mas, Ovied.o, Pamplona y Sevilla, publicada en el ~Boletín Ofi
cial del Estado:. del día 26 de abril de 1972, hasta el día en Q\.le
telminó _el último ejercicio de las mismas, han eorrespond kl·)
a este turno de oposición libre las Notarias de:

Primera clase

1. Madrid (creada por Decreto de Demarcación Notarü¡J) -- Dis
trito y Colegio del mismo nombre,

2. Oviedo (por defuncíón del señor Pastor C8stE'!lanos~.~Dis

trito y Colegio del mismo nombre,

Segunda clase

3. La Carolina (por trasladO del seúor Sánchez Earragán).
Distrito del mismo nombre_--Colegio de Granada,

4. Guadalupe (por traslado del señor Rodrigucz GarciaJ,--l)is
trito de Trujillo.":'-Colegio de Cáceres.

5. Santa Marta (por traslado del señor Cadaval Franquew l .

Distrito de Almendralejo.-Colegio de CÚceres.
6. Becerreá (por traslado del seúor Asin ZuritaJ. ·-Di~;h·do de

LugoJ.-Colcgio de La Coruña).
7. Castroverde (por traslado del. sf'ñor Maur<1rldi Abadí¡l) ,-

Distrito de Lugo.-CoJegío de La Caruún.
8. Puentecaldelas {por traslado del se>J1.or Toscano San CiJ).

Distrito del mismo nombre.--Col~gio de La COrt!f¡El:
9, Rianjo {por traslado del señor S~lOchez y t!urcO),--Distril0

de San:tiago.-Colegio de La Coruña.
10. Vélez Blanco {por traslado del señOr f8rrel HodaL--Disln

to de Huércal-Overa.-Colegio de Granada.
11. Bo1vis de la Jara (por traslado del señor Blanco Rivw;l

Distrito, de Talaverade la Reinal.-Colegio de Madrid
12. Sacedón (por traslado del señor Ferreiro Cort";nesl.~-I)jc:fri

to de Guadülajara.-CoJeglOde Madriri.
11, Posada (por traslado del señor Rey de las PU1ns)- Dis(fi:)

de Cangas de Onís -Colegio de OviC'do
14 Puente la Reina (por trasli:ldo del svi'¡or Hu;,-;.rt(' MOnlal\io).

Distrito y Colegio de Pamplona.

y debiendo adicionarse las cxpr'-:'sBdas vauwtefi a ]flS cliWi,"
ciadn~, en dicha. convocatoria (ocho pertenecientes 81 Colegio
Notarwl de Madrid, once al de Cáceres. diecisiete al de La Ca·
nliia, quince al dí> Granada, una al de Las Palmas, ocho al d,]
Oviedo, una al de Pampiona y diez al de Sevilla). según se
consigna en aquélla, y en cumplimiento de 10 que dispone ei
púl'n)j'o segundo del articulo 21 del vigente fiE'glr,mento del
Notarj"do, se pone en conocimiento de los se1'1OH',':i üpusjtorf:s
é' pr-obados dicJ:v,t adición, a fin tic que puedan 8nteponerlas, j 11
lE'l'c;:¡!¡lrlas o postponerlas a las que tengan soliciiadHs. pero
,k ningún modo deben alterar el orden con qae ]0 hicieron
nI introducir en su primera solicitud" otras modificaciones

Lo:.: SCt10n:,s opositare;; apro'lEldos deberán hacer dich':i pe!)
,k,n mediant.e instancia presentada en eslH DireCCión G"'IlPI'af
'!unmlc el plazo de diez días naturales. siguientes al de la pu
HIC:lcion de e5t(' anuncio en el o;Bj)I~~tin ü1;clal del EstCldo», rí'~

,'u:\Íol'n)idad con laque dispone o] citado párrafo segundo ele!
hl·tfcul0 veintiuno del vigente Reglament.o del· :N:()tnrlaao, de-

1,Jlcndo ingresar dichas instancias en e,ste Centro directivo antes
de J~h c<'.t01'CO horas del dia en que fínalke dicho plazo, y si
fuese dia inhilbil. se entenderá autofl1l'¡ticamente pr'orrogado
hn!'>ta el primer día hábil a la hora indicada.

t-.1:3dríd. 1:{ de abrí! de 1973.-EI Directo': general. Franclsw
Escríva de Romaní.

MINISTERIO DE MARINA

flESOLUCJON del Departamento de Personal nor
la que Be dispone que el Tribunal de exíimene.'1
para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Ecle
siástico de la Armada, com-'ú'cadas por Ordf:!n de
fecha 20 de diciembre de 1972, quede constituido
por los miembros que se indican.

De conformidad con la propuesta del ViC81-io Genernl CHS
¡rcnse, se dispone que el Tribunal de examenes para las oposi
ciones a il~gre.';o en el Cuerpo Eclesiástico de la ArnHlda, dis
pliestns por Orden ministerial núrnero 4/73 (D), de fecha 20
de diciembl:e de 1972 quede eonstituído por los siguienles
miembros:

Pre~jdente Delegado: Teniente Vicario de primera de la ,\r
madadon Manuel Hernandez Montes.

Vocales: Teniente Vicario de primera de la Armnda don Abi
lío Piedrolu Gas!óll. Teniente Vicario de segunda de la Armnrla
don },Jiguel Milriri Rivas, Teniente Coronel Cl1pel1án del Ejer
cito don Isaac Mazariegos Gareia y Capellán M,ayer del Aire
don César Gonzulez Viana

Vocal suplente' Teniente Vicario de segunda de la A fmada
don José A. Feniandez Murias,

Secretario: Capellán Mayor de la Armada- don Agustín Del
gado López

Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Comandante
Médico de la Arnjada don José Martínez López.

Escribiente a las órdenes del Tribunal: Subteniente Escri
biente don Marcelíano Pérez Rentero.

Con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Die
las y ViiJticos, se reconoce c-l derecho al percibo de asistencias
en la cuantía de 125 pesetas al Presidente V al SecretiH'io y
de .100 pesetas a cada uno de los demÉts mi':"'1lbms del Tril1lHHlJ.

Madrid, .¡ de abril de 197:1~-EI Almirante Jefe del Denar;H
mento dI) PerSOI1<:ll. P. D.. el Direc~or d,~ Ensel'í8nza Nav;1J,
M;:¡nud Per('z-Perdo y Peiia. '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

O!?DfN de ¡ de mal zo de T973 por la que ,.,'e COI1

voca a concul"so·opostciÓ/l una cáteelro de "C(llorído
.v Com!Josición~ de ir¡, Bscuela SupBJ"iol" de BeUa~

iirtes de Barcelnna,

llmo SI'.' Va('ant~ en la Es,upla Sllperit>r de BeJJas Artes
de S¡-\Jl J(Jj"W"~ de Barcelona !a Cátedra de Colorido y Compo
sición él Id quc püdn'l agrpg"arse cu<,dquie¡< Ot.H'¡ vacante de la
misma asig:n8tunt que pueda producirse donü-o del plazo de fld
misión d~ aSpinlP.le'i ::-on el >ueldo v atribu..;íone" que esHLb!ccp
la ley J]/!'J65, de 4 dE' mayo, y e¡" De-ereto 1427/1965 de 28 de
Ina)'o. y de acuPl'do con lo informa.do por ]a Comisión SU)Jf'rlol'
de PerSünaL en su sesión correspcndlcnLe al día l:3 de novienJ
brl' de 1972,

Eslf' !'-,1inisterlo. 11a l"[;suelto COI;vocar ;el concu:'c;ooposiciúl1
dicJw C\1i;dnl, de 8cnerdo con la:; siguientes bélses:

1, N{}unus Generales

1" El C(!IIClil"¡O-olJosición :--e cekbrH.rd en ivfudl'id v ¿¡nl,e d
TniJutlal qll" OpOrIUJIA.J11enh:! se desigiJe, rigiéndose por las nor·
rrws de la Loy 14/1970 de 4 de agosto General de Educación
y I-'inancíaI1lienl,o de la Refonna Educativa (',8olelín OIicinl
(le] Esludo" de 6 y 7 de agosl.o, respecti.\'amente), y Lev H,-(i
culu1;\ de Funcíonados Civiles del Estado aprobada pOI' Decre
to de la Presidencia del GoDierno .'315/1964, de 7 de febrero
!oBo!e1ín Oficial del Estado" del 15) En todo ]0 que no ,:e
oponga a P~tH'3 nonYJas sera de aplicación el Deaeto orgunko
dc lns Escuelas SuperiOl'es de Bellas Artes de 21 de septj¡"mbl"o
de 1942 LBoletín Ofíciel del Estado" de- 2 de octubre) y el
DC'Cld'1 1762/EJf'o de 16 de iunio ("Eo]etin Oficial del E"ta.do"
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do 21 de juliol. El procedimiento :::e ajustará a la Reglamenta
cíon General para ingerso en la Administración Pública, aproba
da por Decreto 1411/1968, de 27 ce junio (~Boh,tin Oficial del
Est<tdo~ del 29).

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admí
nisUativos ,<;e deriven de ésta y de la actuación del TribunaL
podrün .':,el' impugnados por 'os interesl:l.dos en lOS casos y en
]0. forma establecida en la Ley dE' Prúcedimierilo Adminlst.fati
vo.

:~:) El nombramiento, o nombn3,mientos que ;,c efectuen en
victud de este concurso-üposL:::ión, oLliVar2Il a quienBs los-obten
gan y pason a integrarse en el Cuorpo de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas Superiores d(' SeLas: Arles a manteneL,C
en 2. ctivo durante U.i.l periodo ninimo de tres años corlsecutivos
antes de poder pasar a la situacj{'11 d s ex_·;ccien<-~ia VOIUlHf::ria
de i_:cue,do con el artículo 107.4, de la Ley Geneml de Educa
ClÓn.

H. Rf'(Jui;;itos

3 Podl''i.n concurrir al conCur"o oposidGIl los espaJ'lolos de
unG y otro "CXü que reunan los siguientes requisitos.

al feHor cumplidos 18 años de edad.
bl Reu:l~r, de acuerdo con el Del2rNo 1762/1966, de 16 de

juniu, aJgL<1á de las siguientes cor,diclumJs: TiLulo Universitario,
ele Escuela. Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Medalla
de Honur o de LO. clase en las Exposiciones Nacionales de
EcHas Ac\,\!s, organizadas por el Ministerio de Educacíón y
Ciencín o naber sldo pensionado por Oposición en la Acadcrn¡a
de Bel las Artes de Roma, cumpliéndo el plazo de estudios y
bs cO:1diciones reglamentarias de la misma.

el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quicn que inhabilite para la docencia.

d] No haber sido separado mediante expediente disciplinario
d,'l serviclO del E",tado o de-)a Adn,inistntCÍón Local, ho hallar
so inhahilitado para el ejercicio de 1M funciones. públicas.

el Carecer de antecedentes penales
fJ En el caso de aspirante femeníno, haber cumpljdo, o

estar cxcnL;:s del Servício Social de lamujar, anles, de expinu
el plazo de los 30 dlas señalados para la prc:o-enlacion de docu
mento,;.

gl Los aspimntes relígiosGs ,h>berún tpner la correspondjen
te Jicencia eclesiástica

111. 8oliciiwic,-,'

1. Q Ql:ielles deseen tomar parte en el concurso-oposición que
f;C UJ¡lVUCa debeáHl dirigÍ¡- SllS i!i."hncÍi:ls nl J\.'linisV'Orio de Edu
u~_ción y Ciencia en el plazo de 1.1 eÍ1lla días habiJ-es, a partir
del s~guicnte al de la publicación de ,la prestmte convocatoria
en c'l ~Bolcl.in Oficial del Estdo», haclCndoconstar en la ins
tanela:

al El nombre, dos apellídos )- donticUio del a,spil'anie, as!
como el número de s" Documento Na,~jontll de ldentidad.

bj Que reune, enUlflerandolas, todas y cada una de las con
diciunes exigidas en el apartado 2'

el Que se comprometo, en el Caso de :ser aprobél-do a jU'.-ar
pcat"mit'nto a los P"incipios FundameIJt,,¡Jes de] MovimientO
h~¡cional y Leyes Fundamentales de; Heino

De acu(Tdo con el articulo 11 de la Ley de P:·occdimienio
Ad:l1in¡~:Ulttivo "i alguna de ~as 'Lstal1cias '<.10 cumplíeGelos an
¡'··iofes J'equisitos, se requerirá al inte:'esad,j para quo subsane
el dpf8clo en el plazo de diez (Has, procediéhdose, caso de no
huccrJo, al archivo sin más 'rámite de la in~,tancia.

S!' La presentación de solicitudes podrá hacen;e en el Re
gjstxa General del Departamento y demas DepC-llldcncias auto
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tc¡tivo y Oficiras de Correos (en este último caso, en sobre
etbierto, pm-a ser 6elJudas y fechadas por d funciOll.ar"io corres
pondient:;). Las inst.ancias suscritas poe españoles en el'8xtrt,n·
jera pcdrun ,CUi'Sluse ante las representaciones diplomáticas o
consulares espaiiolus correspondientes_quienes las ret11Jtinin so
gLüdamente al Organismo competente. A las solicitudes se unirA
ei recibo de haber abonado en la Habilitación General de Mi
nisterio la cantídad de 140 pesetas ~ 100 por derecho" de examon
.... 40 por formación de expediente). De allanarse en forma d('
giro, se indicará en la instancia e númol'o de; mismo, postal
o tp]egnifico, y en el giro el nombre de la oposición a que St
destimL

6." Cumplido el plazo de admisión de instancias, y por Re
soluci(.'tl de la Dirección General de Bellas Acles, se publicará
en el "Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podnin recla
mar contra ella en el plazo de 15 días, de conformidad con lo
establecido en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
mínistralivo.

Re5ueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por resolución de la misma autoridad. Contra ella los interesa
dos podi'án interprnner recurso de reposicíón nnte el excele,Hí
sima seii.or Ministro del Departamento en el plazo de quince
(¡Sl dlas hábiles, a partir de la publicación de la lista On el
~Boletin Oficial del Estado~. Los errores de hecho que pudieran
advertir~e, podrán subsanarse en cualqu¡ef momento, de oficio
o a petídón del paxLicular.

IV. r ribunal

7,° Corresponderá al Mitrjstcrio la designación do! Tribunul,
de acuerdo con el Decreto de 19 ck octubre de 1951, modifica
do por el de 13 dd fe'rrero' de 1939. Estará integrado por ~
Presidente iAcadémico de Bellas Artes o miembro del Consejo
Naciohal de EducaCÍón o del de Investigaciones Científicas, o
que sea o haya sido Director de alguna Escuela SuperÍor de
BeUas Anesl, tres voca'es, Caterl.nüicos de la misma asignatu
ra o análoga, designados automaticameúte por el turno de rota
ción y un vocal especializado, designado por el Ministerio, a
propuesta en terna del Conse}o N<,<cionaJdc Educación, Se dC$ig
naran otros tantos suplentes, Yb.rtuará. de Secretario el Cate
dráticode mas recíeú le ingreso,

El nombramiento del TdIJunal se publicará en el ..Boletin
Oficial del Estado» conforme lO ::élermin!:l. el número 1 del ar
ticulo 6," de la n;i'ocida reglamentación.

Los niíemhros riel Tribunal deberán absh:morse de intervenjr,
nutificándolo a la autoridad conv-ocante, v los aspirantes podrán
recusar/cs, cuando concurran~as circunstancia,;; previstas en el
articulo 20 de la Loy de Procedimiento Administrativo.

V. Fa~e dd concurso

8.° Por tnllaxsc de 1111 concurso oposición el Tribunal valo
rara previamente al comienzo ¿e los ojorcícios de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes, A tai efecto, los mismos
podrán unIr a su~ instancias:

al Los titulas académicos de especii1iidadurtistíca o cientí
fica relacionados con la enseñanza de que se trata.

bJ Los testimonios de su nistoria1 al·tístico y recompensas
obtenidas;

cl Los de sus actividades pedagógÍC<:ts en general y
dl Cuantos estimen cOflvenicntC's como definición de ~u p-er~

sonnlídad.

la preferencia de los meritas será por el orden señalado y,
en el caso do que ha sea de aplicación el articulo 18 del De~

cretl) de 1942 en la forma expresada en el apartado que sigue,
la puntuación total del baremo que el Tribullfil aplique al con~

curso no podrá excoder al de los ejercicios d3 la oposición,
sumúncbse ambos a los efectos do la calificación final.

VI. Seitaiamiento :le fechas}' programa

9' De acuerdo con el artículo 18 dol Decreto orgánico, el
Tribunal podra, Caso de destacar notoriumente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempefio de la
plt,úl, sin necesidad de realiwr ningún ejercido de la oposición.
En caso contraJ'io, e] Tribunal cürnúcará e!l 01 plazo de un mes
los ejercicios de la opos1ción y rec1actaf.'% el programa de la
mi~cma. que deberán. comprooder, aparte de la defensa de la
memoria por cada aspínuite y 10$ ejercicios que el Tribunal
,;coalú una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejorcicio de la 0nsí:lllanza, como súoala ei artículo 19 del mismo
Deueto ciiado. La notificación de! programa a Jos opositores
se hara con dos meses de antelación a su presentación ante el
Tribunal. En d acto de prosentación harán entrega de la Me
moria sobre el plan docente de la asIgnatura que servirá de
ba,'", ,a l!l,1O de los ejercicio,s. Se anunclar:'~en e-1 ..Boletín Oficial
del Lstano», con qUince dlas de Bntelaoon- al menos, la fecha,
hora y lugar de la presentación de los opositores e iniciación
de las PTlL~bas de sel('ccción.

No podril exceder de ocho n~eses el tiempo transcurrido
entre la pub1lcadón de la r:onvocatoria y el comienzo de los
ejercícios, o caso de no haberlos, de la resolución def'ínítiva
sobre la mismu.

No será obligalOl'ia la publicación de los sucesivos anuncios
de celúbración de los restant.es eiercicios en los periódicos ofi
claies. No obstante estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales dcndese hayan celebrado las
pruebas antBrior8s y por cualesquiera otro'> modios que se juz
gan conveniGntes parafacilita.r su amplio conocimiento, ccn
veinticuatro J:lOI"U'o, al menos, de ¡:¡,ntelacibn.

VIl_ Cnlíl'i,acíón de ejercicios y propueSl(I

1ft Al :ónn.ino de cada ejercido de los que constituyan el
progeamd 01 TribuJlal hará público tos nombres de los aspira'¡l- .,
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los rquisitos exigidos en la convocatoria,
se Je excluirá de la misma,' Dfevia audiencia del propio jnte
re3aoo, pasándcsc, en su caso, el ta.nto de culpa a la jurisdic
ción ordinarül- si se apreciase inexactitud en 'la declaración que
formuló.

El Tribunnl cuando excluya a un aspirante, 10 comunicara
el misino dia a la autoridad qUE-. haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por v0.!aclón,en sesión pública, el
Tlibuna! formular<:t pi'opucsta de si procede la provisión de la
plaza y en qué aspitante, rem,itiéndola para su aprobación y
ulterior nqmbnunicrilo del pI'opuesto al Departamento.
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VlIL PresentnciÓI1 dr: do-:úm.entos

11 El aspirante propuesto por el Tribunal presentarú en el
Departamento, dentro del p!azo de treinta días a partir de

'$- la propuesta, Jos documentos acredit&tivos dIO.' las condichmcé>
exigidas por el apartado 2:", a saber: El que acredite el cumpli
mien;'ode alguna de las condicíones exigidas por la letra b);
certificado de nacimiento; certificado negativo do antecedentes
penales; certificado médico de no incapacidad- declaración ju
rada de no haber sido sepsrado de otro cargo, por expediBntl1
disciplinario; ídem. de cumplimiento o exención del Servicio
Social de la mujer por los 8spirantes femeninos; y por los de
estado religioso, Iicet1cia de su Superior. En defecto de los do
cumentos reglamentarios, se podrá acreditar el cumplimignto de
las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba admi
tida en derecho.

Quienes dentro del plazo sei'íaladd, salvo ca~o dcfucrza ma
yor debidamente justificada, no pJ:esentarenla documentación
indicada, perderan tocios sus derechos, quedando Hnuladas toc1p.s
sus actuaciones en la oposición y ¡:,in perjuicio de fas re3pon
sabilidades en que puedan incurrir por fatsedad de las decla,ra
ciones de su instancia. En tal caso. el Trlbunal formulará
propuesta adicional en favor del aspírarit? quú, habiendo supe"
rada la totalidad de los ejercicio, reúna los mejores m8reci~

mientas o dec1anlrá que no ha h..gar a la p¡'ovisión.'
El aspirante propuesto que tenga :-a la condición de funciona

rió público, estará exento de Justificar documentalmente el reu
nir todos los requisitos exigidos yqve han sido demostrados pm
su anterior nombramiento, debiendo pre:'i€ntar en. tal caso una
certificación del Ministerio y Organismo de quien dependa, acre·
ditando su condición y cuantas circunstanCias comten cnSil
hoja (..e servicios,

Para el cómputo de los plazos previstos en esta Convocatoria
o anuncios que a la misma Se "efiete, se ajustará u ]0 dispuc~;to

en la Ley de Pl·ocedimiento· Administrativo de diecisiete de ju
lío de mil novecientos cincuenta y ocho.

12. El plazo para la toma de posesión será el de un mes
contado a partir de lanotificaclán del nombr:.unicnto. La Ad~

ministración, a petición justifica,dadel interesado, podrá conce·
del' una prórroga de quince días; conforme establece el adícu·
lo cincuenta y siete de la Ley dé Procedimient0 Administrativo

Lo digo a V. I. para su 2onocimiento y CU1'rlpHmknio.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 7 de marzo de 19n.--P. D. el Subsecretario, Rél.fac1

Mendizábal Allende

Ilmo. Sr. Director general de B~-"las Artes.

ORDEN de 7 de marzo de 1.973 por la que se con·
voca a concurso-oposición una cátedra de "Talla i:S'
cultórica:. .de la Escuela Superior de Bellas Artes
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuéla Superior de Bellas Artes
de ..San Jorge .. de Barcelona lacátúdra de ..Talla escultóricrt~
a la que podrá agregarse cualquier otra vacar,tc de ia misma'
asignatura que pueda producirse dentro del plaz{J de admisión
de aspirantes, con el sueldo y atribuciones que est3blece. la Ley
31/1965, de 4 de mayo, y el Decreto 1427/l965,de 23 de mayri,
y de acuerdo con lo informado por ia Comisión Superior de PE'r
sonal en su sesión cerrespondiente al día 15 de noviembre
de 1972, '

Este Ministerio ha resulto convocar a conruj-·:::o·oposicion cJi·
cha cátedra, de acuerdo con las siguientes ba:,f's:

1. Normas generales

,1,0 El concurso-oposición 1:.e celebrar;' en Mürlrid y ante el
Tnbunal que oportunamente <;e designe dgiénd(),c,é nnr las w¡¡'

mas de la Ley 14/1970, de 4 de agosto Genera! dE' Educación y
Financiamiento de la Reforma Educ&Üvp (<<Búletín Oficia] de'j
E?t~do .. de 6 y 7 de agosto), y Ley articuhda de FunciotJados
CIVIles del E¡:,tado, aprobada por Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del EstRdo ..
del 15): En todo lo que no se oponga a estas normas sera de
aplicacIón el Decreto orgánico de las Escuelas Superiores de
Bellas Artes de 21 de septiembre de 1942 («BclNin Oficial del
Estado.. de 2 de octubre) y el Decreto 1762/1966 de 16 de junio
{..Boletín Oficial del Estado.. Gel 21 da jtIllo) , El procedimieill-o
se ajustará a la Reglamentación General para ingreso en la
Adminü,traci6n Pública, aprobada por Decreto 141,1)1968, de 27
de junio ( ..Boletín Oficial del ESt8do~ del 29l.

La presp.nte convocatoria y sus ba.<¡es y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados par lOS Interesado::: en ks CHfO:, y en la
forma establecida en la ley de Procedimiento Administrafh'o

2," El nombramiento, ti TIombnnriif:ntos, qUf; se efectúen en
virtud de es-te concul'so-oposidón, oblígarán aquit~r\cs los obtell
g,lO y pasen a integrarse en El Cuerpo de. Catedn:),tkos Nl.¡mera
no!> de Escuelas Superiores de Bp]]as Artes.8 n1hl1tenwse en
activo durante un periodo miniJ\ú(1o tresañc's C[1~sccutivns, an
h's de poder pa,sar a la situación de exceclenciEl vc!untnr:a. de
acuerdo con el artículo tQ7.4. de la Ley Generái de Edw::;acíón,

11. Hequisttos

3,~ Pocr¡'tn concurrir al concurso-oposición los españoles le
uno y otro soxo que reunan Jos siguientes requisito~.

o) T,mO!' cumplidos dieciocho ai'ios de edad.
bl Reunir, de acuerdo con el ;:)ecreto 1762/1966,- de 16 de

jllt1i(), alguna de las siguientes condiciones: Titulo universitario,
de E"cuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Medalla
de Honor o de l.a clase en las Exposiciones Nacionales de Be~

Il~ Artes, organizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia o haber sido pensionado p-or Ol,osición en la Academia de
Bel1c.s Artes de Roma, cumpllelildo el plazo de estuc.Jos y :as
condiciones reglamentarias de la misma,

el N'o padecer enfermedad coi' tagiosa nl defecto físico o
psíquico que inhabilHe para la docencia,

d} No hater sido separado mediante expediente dic,r;iplina
ri,) del éier\'icio del Estado o de la Administración Local. no ha
11~Ee inhabilitado para el ejercicio de las funcionos públicas,

el Carecer de antecedentes penales
f) En el caso de aspirante femenino, hahe~' cumplido o ~s

tn1' exent'JS del Servicio Social de la Mujer anles f~e expirar f'l
pJ¡vo de lcs tl~cinLa dias seilalados para. la presfmtación de docu
mer.los.

gl Lr;,s asnirantcs religiosos deberún tener la correspondien
te licencia eclesiástiCD. -

IIT. So!idtucíes

4. C Quienes dcs~en tomar parte en el concurso-opOS1ClOn qu,)
se COf!VOr¡) j"'berBn dirü"ir sus instancias al Ministerio de Educa
ción y Ciencia en el p:azo de treirda días hflbiles, a partir del
::;igliienle al de la puhliCRción de ia pre~ente convocatoria en
el ~B()]etin Oficial del Estado-, haciendo constar en la inbtan
cia'

H) f<:1 rJjmbre, dos 8.ncl!idos\' domicilio del aspi"ante, asl
como el núnwro de su dccumentonacional de identidad.

b) QUe f2U!le. enumen\neblas, todas y cada Ul~a de !as con
diciones exí'-"idas en el apartado 2.'0

cl Que secomptomete, en el caso de ser aorobado, a!urar
acatamiento <\ los Princi;Jios FU!ldamentales del rviüvimiento Na
ciomd y Leyes Fundtomentales ¿el Retno

De acuerdo con el articulo '7l de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de as, ins~ancjas no cumplie.se los 311·

te,iores requisitos, se requerirá al interese.jo pnra que suh:'>Hne
el defecto en el plazo de diez dia~ procediéndose, caso de no
hacerlo, al archiYosin más ramite de la instancia,

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás Dependencias au!ori~

zadas en el articulo 66 de la ~.ey de Procedimiento Administra
Uvo y Oficinas de Correos (en es!+ último caso, en sohre abier
lo, para ser selladas y fechadas por el funcio'lario correspondiBn·
tel. Las instancias suscritas !XlI' españoles en el ext.ranjero po
drán CULSl1rSe ante .las repre';(-'tltac.iones diplomáticas o consu~

¡are" espai'íolD.<: correspondlenLes. quienes las remitirán seguida
mente al Organismo competente. P las solicitudes se unira el
recIbo de haber abonado en 'a hahil'tación Gene;ai elel Minis
terio la cantidad de 140· pesetas 110C por derechos de examen y
40 por form<:tciún de expedienteJ, De aboT!ar!'8 en forma de gi
ro. se indicslaen la instancia el número del mismo postal o
telegráfico, y en el giro el pombre de la oposición a que se
de:=tína.

6.° Cumplido el plazo de ~;dmisiór; de instanc!a". y por Re
solución de ta Dirección Gen,~ral rJe Bellas Artes. se pubjiC8<1
en el ",Boletín Ofi,-ial del Estado- la ¡¡"ta prcvlsio"1al de los HS
pír:.-1.n10S ¡\d(naiGas y excluidos. Los interesados pod¡"án rec1am'·tr
con! fa ella ('n el plazo de 15:'ías, de conformidad con lo e.:::ta
bleó(1o en d articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

R0sueltas las rec!8.macJones. SE' ~ublicará la !isla definitiva,
por Resolución de la miSn18 t-lUtoridad Contra el1a los inte 'e·
:>arJos POd¡-Ú.'l interooner recurso de reposición ank el excelen
tisinm seiJGr Ministro d('J Departamento en el plazo de quince
(JS) dlas hábiles, a partir de la publica,ion de, la lista ,en el
"Bolptin Oficial del E&taoo". tos en ores de hecho qU'J 111¡¡i'l8'r0n
advt,rti,s(' llodrán subsan8x¡:,e en cualquier momento, de oficio
o 11 PCUciÓD del particular.

IV. Tribw-ial

7." Corre;ponderá al Mini!iterio la designaci6tl del Tribunal,
de a(:u~tdo (:on el Decreto de 19 de octubre de 1951. modifica
do por el de 13 de febrero· de H69, Estara integrado por el Pre
sidf'nte (Académico d,' BélIasArtes -o miembro del Consejo Na
cíonal de Educación o del de Investigaciones Científicas, o que
sea o haya sido Director de alguna Escuela Superior de Bellas
Artes), tres Voca~es. Catedráticos de la misma 88i¡:;natura o aná
loga, de.sign<1dc,s automáticamente por el turno de rotació!"
un Vúcal especializado. designado por el M¡nisterh a propues
tn en terna del Camejo Nacional de Educación. Se desijman'm
otl-os tantos suplentes. y aCtuará de Secretario el Cat,edrático de
mús recienleingre:io

El nOlllhnllnü;nto del Tribunal se pübHcaráen el «Boletín Ofi
cial del Estado,. conforme lo íetermina el número 1 del artícu
lo 6.'" de la. referida reglamen~acióil.


